
MUNICIPALIDAD DE LAJA
DEPTO. DE EDUCACIÓN
ÁREA DE PERSONAL

DECRETO N°

MAT: AUTORIZA COMETIDO
FUNCIONARIO RAÚL
CATALÁN MÉNDEZ.

LAJA, SE1 2013
VISTOS:

1.- Solicitud de cometido funcionario N° 459.
2.- Y las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 de 1988, Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones.

DECRETO:

1.- AUTORÍZASE cometido funcionario al Sr. Raúl Catalán Méndez, psicólogo del liceo
A-66 "Héroes de la Concepción", quien se dirigirá a la ciudad de Los Ángeles, el viernes
27 de septiembre del 2013, con motivo de asistir a reunión por caso alumno integrado del
establecimiento en C.C. salud mental COSAM.

2.- ORDÉNASE el reembolso de gastos de pasajes y pago de viático correspondiente a
un día sin pernoctar al Sr. Catalán.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.

A SEPÚLVEDA MORA
CRETARIA MUNICIPAL

DISTRIBUCIÓN:/
Control Interno
Daem (2)
Archivo SSMM/

ALBORNOZ
ALDE


